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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar

el plano Conforme a Obra, correspondiente a la construcción implantada en la

Parcela 8, del Macizo 59B, de la Sección D, con la salvedad de que la

superficie construida que invade la vía pública, quedará sujeta a demolición a

solicitud del municipio, lo que deberá quedar explícitamente indicado en dicho

plano.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.-
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